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7 En la ciudad de Machala, Capital 

e de la Provincia de El Oro, República del Ecuador, 

9 hoy día viernes diecisiete de Febrero del año dos mil 

doce; ante mí, 

  

DOCTOR —LESLIE 

| 

MARCO CASTILLO 

= SOTOMAYOR, Notario Público Quinto del Cantón Machala, 

=éS 12 Comparece el señor ANIBAL RAFAEL GAYBOR RODRIGUEZ, 

36d 13 en su calidad de GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL 

E SE 14 de la COMPAÑÍA MARECILLO S.A, de estado civil casado, 

15 domiciliado en la ciudad de Machala, conforme lo justifica 

le con el nombramiento que se agrega como habilitante, 

17 debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria 

18 de Accionistas de la referida compañía celebrada el 17 de 

19 Enero del 2.012.- El compareciente de nacionalidad 

Sé ecuatoriana, mayor de edad, capaz para obligarse y 

O 
21 contratar, a quien de conocerlo doy fe, con amplia 

 



Dr. Leshe Marco Castillo Sotomayor 
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1 libertad y bien instruido de la naturaleza y resultados de la 

2 presente Escritura Pública de CAMBIO DE DOMICILIO Y DE 

3 REFORMA DE LA COMPAÑÍA MARECILLO S.A., para su 

4 otorgamiento me presentan la minuta que copio a 

S  COMtINUACIÓN:renerrcnrmrennenn mmm” 

6 “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de Cambio —]
 

de Domicilio y de Reforma de Estatuto de la 
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112 BRÉMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de 

¡(Presente Escritura el señor ANIBAL RAFAEL GAYBOR 

13 RODRIGUEZ, en calidad de Gerente General y 

14 Representante Legal de la Compañía MARECILLO S.A., 

15 conforme lo justifica con la copia del Nombramiento que 

16 acompaña, quien se encuentra debidamente autorizado para 

17 el otorgamiento de esta Escritura por la JUNTA GENERAL 

18 UNIVERSAL DE SOCIOS de socios de la Compañía, celebrada el 

19 día 17 de enero del 2012 a las diez horas, según consta de la 

20 copia certificada del Acta que se adjunta. EL compareciente 

21 lara su voluntad de otorgar el Cambio de Domicilio y 
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Reforma de Estatutos de su representada de acuerdo al 

presente INSÍTUIMINTO. + ronrnnrnrrrnnnnnnn nm 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a.- La Compañía MARECILLO S. 

A. se constituyó mediante Escritura Pública celebrada el día 

18 de marzo de 1993 ante el Notario Cuarto del Cantón 

Guayaquil Doctor Alberto Bobadilla Bodero, e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el día 10 de mayo 

de 1993; Marecillo S.A. aumento su Capital Social y 

Reformo el Estatuto de la Compañía mediante Escritura 

Pública ante la Notaria Vigésima Octava del Cantón 

Guayaquil, Abogada Norma Thompson de Viteri, el día 

28 de abril de 1995, e inscrita en el Registro Mercantil de 

Guayaquil el 22 de Noviembre de 1995. Aumento y 

conversión del Capital Social y Reforma de los Estatutos 

Sociales de la Compañia, mediante Escritura Pública ante 

el Notario Quinto, del Cantón Babahoyo, Abogado Camilo 

Salinas Zamora el día 11 de octubre del 2002, e Inscrita 

en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 28 de 

IN II ÓN 

3XQ)_TERCERA.- CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DEL 

21 ESTATUTO:.-conforme a la Resolución de la junta General 
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Dr, Leste Marco Castillo Sotomayor 

“Notario — Qumto notaraqumta Ocasynet.ec 

Machala - ELOro 

Universal de Socios celebrada el diecisiete de Enero del dos 

mil doce el otorgante declara: A).- Que los Accionista 

Resolvieron Cambiar el Domicilio Principal de la Compañía a la 

Ciudad de Machala, Provincia de el ORO; Y B):.- Como 

consecuencia del Cambio de Domicilio, se Reforma el Artículo 

Cuarto del Estatuto Social el que dirá el Artículo Cuarto.- El 

Domicilio Principal de la Compañía Marecillo S.A. es la 

ciudad de Machala, Provincia de el ORO y podrá establecer 

sucursales en cualquier lugar de la República de Ecuador o 
O 

= S 

tal Extranjero; y, C):.- Que declara bajo juramento que su 
En 

   

  

sentada MARECILLO S.A., no tiene contratos de obra 

DOCUMENTOS —HABILITANTES.- Usted, señor 
AA 

LL 

notario, se servirá agregar las demás clausulas de estilo y los 

documentos habilitantes referidos en esta minuta y los que 

fueren necesarios para la plena validez de esta escritura.- f) 

llegible.- Abogado José Loja Mendoza.- Matricula número 

07-2008-83.- FORO DE ABOGADOS. ====crrcrrrcrmsnracemanmoooo 

Hasta aquí los documentos habilitantes que junto con la 

2 Qinuta inserta quedan elevados a Escritura Pública con 

21 todo el valor legal.- Y, leída que fue integramente 
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o Guayaquil, 09 de Enero del 2012 

Señor 
ANIBAL RAFAEL GAYBOR RODRIGUEZ 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

  

Por la presente comunico a usted, que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la compañía MARECILLO S.A., en sesión celebrada el día de 

hoy, tuvo el acierto de elegirlo para el desempeño de la función de 

GERENTE GENERAL de la compañía por un período de CINCO AÑOS. 

De conformidad al Estatuto Social, le corresponde ejercer la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía, en forma individual. 

MARECILLO S.A. se constituyó mediante Escritura Pública celebrada el día 

18 de marzo de 1993 ante el Notario Cuarto del cantón Guayaquil Doctor 
Alberto Bobadilla Bodero, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 
Guayaquil el día 10 de mayo de 1993. 
MARECILLO S.A. Aumento su capital social y reformó el Estatuto Social de 

. la compañía mediante Escritura Pública ante la Notaria Vigésima Octava del 
: Cantón Guayaquil, Abogada Norma Thompson de Viteri, el día 28 de abril de 

1995, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 22 de Noviembre de 
1995, 

Aumento y Conversión del capital social y reforma de los Estatutos Sociales 

    

   0 de la compañía, mediante Escritura Pública ante el Notario Quinto, del 
, ='e + Cantón Babahoyo, Abogado Camilo Salinas Zamora el día 11 de Octubre del 

: Az » 2002, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 28 de 
==) ¡5 . Agosto del 2003. 

a 357-? Atentamente, 
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Abog. José Rolendio Loja Mendoza 
SECRETARIO DE LA JUNTA 

RAZÓN: Yo, Aníbal Rafael Gaybor Rodríguez, ecuatoriano, mayor de edad, 
con domicilio en la ciudad de Machala, con cédula de ciudadanía No. 

0701607012, declaro que acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la 

compañía MARECILLO S.A. 

Guayaquil, 09 de Enero del 2012 

 



:. Registro Mercantil Guayaquil 
“Cuatro. 

  

NUMERO DE REPERTORIO:5.455 
FECHA DE REPERTORIO:23/ene/2012 

“, HORA DE REPERTORIO:14:07 No 5141839 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintitres de Enero del dos mil doce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía MARECILLO S.A., 

a favor de ANIBAL RAFAEL GAYBOR RODRIGUEZ, de fojas 7.492 a 
7.493, Registro Mercantil número 1.241. 

ORDEN: 5455 

MEA 
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A A | ERREN ROCA ALVAREZ 
e e REGISTRADOR MERCANTIL 

y DEÉ CANTON GUAYAQUIL (E) 
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o | REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

  

«fe hace bien al país! 

  

  

NUMERO RUE: 159% 235034601 

HAZON SOCIAL: HARECILOSA 

UGRERE COMERCIAL 

CLASE CONTEEZUVENTE: OTROS 

REFRESENTANTE LEGAL: RAFAEL 

CONTADOR: 

FE€. INICIO ACTIADADES: 10235832 FEL CORNETITUCION: LEN iISE3 

FER. INECRIPLIOA Danna FECHA DE ACTIALIZACIÓN: IDREDZ 

ACTUADAD ECOROMICA PRINCIE AL: 
  

IQTTADACES DE EXPLOTACION DE CRIADEROS DE CAMARONES 

toMicilio Tte Tari: 
  

   
imtar: SECCIÓN 

DADA cÉ La: 

DORSO ESPECIAL: 

e GELIGACIONES TRIBUTARIA: ÓN 
  

*ARESO DE COMPRAS Y RETENCIONES Eh LA FUENTE POR OTROS CO my / 

- " AMEZXDO RELACION DEPENDENCIA 

DECLIRACIÓN DE MUPUEZTO ALA RENTA SOCIEDADES / 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENT . 

“DECLARACIÓN MENSUAL DE SA 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0991252594001 «le hace bien al país! 
RAZON SOCIAL: MARECILLOS A 

  

ESTABLELGIENTOS REGISTRADOS: 

  Ho. ESTABLECIMIENTO: 04 ESTADO —ARE E 3 LATPIZ PEC. CIO ACT. 1000/1233 

HOMBRE CUABERCIAL: FEL. CIERRE: 

os 2, FEZ. REINICIO: 
ACTPADADES ECONDÍFCAS: 

ACTTUDADES DE EXPLOTACIÓN DE CRIADEROS DE CAMARONES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
   

  

Provincia GINES Eariórn GUAYACGOR Parvrogata TARA Cudadas CEROS Hámearo 204-3 inirareción: 
CALLE PRIMERA Referencia: DIAGONAL A HARTINIUNG Dficipa: P.O, Teleiono Teabain; 042200404 Celular. 629549329 Email: . ' 
capccolado E EAcimas com a e 

  

de
 

  

No, ESTABLECIBIENTO: 502 ESTADO —ARIERTO Y FEC.INICIO ACT, 02/07/1325 

HOMBRE COMERCIAL: HARECILOS A FEC. CIERRE: cs 

: As FEC. REÍNICIO: 
ACTIVIDADES ECONOMICAS: 

EXPLOTACIÓN DE CPADEROS DE CAVARONES, 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: / 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parcyuía: XENA Námaro: EA Ratsrerdo ÓÍTIC FLORES Bi Tad iSLA 
CHUPADORES CHICOS Estuls” 099549328 
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Cinco. 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA MARECILLO 

S.A. CELEBRADA EL DIA 17 DE ENERO DEL 2012 

a) En la ciudad de Machala, a los 17 días del mes de enero del dos mil doce, a las 10h00 

horas, en el local social de la compañía ubicado en la Calle AV, 25 de junio km. 1% Vía 

Pasaje Primera se reúnen los accionistas de la Compañía MARECILLO S.A. con la 

concurrencia de los siguientes asistentes: 

b) Gaybor Rodríguez Aníbal Rafael, por sus propios derechos, propietario de 3600 acciones 

ordinarias y nominativas (US $ 0.40) de cuarenta centavos de dólar cada una, pagadas en 

su totalidad. 

c) Novillo Torres Galo tván, por sus propios derechos, propietario de 900 acciones ordinarias 

y nominativas (US $ 0.40) de cuarenta centavos de dólar cada una, pagadas en su 

totalidad, 

d) Alba María Carrión Armijos, por sus propios derechos, en calidad de Presidente AD-HOC. 

e) José Rolendio Loja Mendoza, por sus propios derechos, en calidad de Secretario AD-HOC. 

Como Presidente Ad-Hoc preside la sesión la ingeniera Alba María Carrión Armijos; y, actúa como 

ES secretario AD-HOC el Abogado José Rolendio Loja Mendoza. 
a 

    
s3 

. 3 5 “los accionistas concurrentes, que representa la totalidad del capital social de la Compañía, 

Hi = xresuelven por unanimidad constituirse en JUNTA GENERAL UNIVERSAL de Accionistas, de 

= al conformidad con los dispuesto en el Artículo 280 de la Ley de Compañías, sin previa convocatoria 

E E =por tratarse de Junta Universal y en la que se deberá tratar y resolver sobre tres punto únicos del 

= = <Sbrden del día. 

CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA MARECILLO S.A. 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL; Y 

AUTORIZAR AL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA PARA QUE LEGALICE LOS 

ACTOS RESUELTOS EN ESTA JUNTA. 

  

El Secretario de la Junta informa que se encuentra completo el quórum reglamentario por lo cual 

el Presidente declara legalmente instalada la Junta General de Accionistas y abiertas las 

deliberaciones, manifiestan que se debe proceder a resolver sobre los TRES asuntos únicos del 

orden del día, 

La Junta General de Accionistas entra a conocer el primer punto del orden del día, 

, PRIMER PUNTO CAMBIO DE DOMICILIO: La Junta General de Accionistas El socio SR, GALO IVAN 

NOVILLO TORRES, toma la palabra y sugiere a la junta que la compañía requiere cambiar 

inmediatamente su domicilio a esta ciudad de Machala, debido a que todos los socios viven en 

esta ciudad y que igualmente la mayoría de sus actividades productivas de la compañía las realizan 

en esta provincia de EL ORO, por lo que propone realizar dicho cambio en el menor tiempo 

posible. La junta general discute el tema y luego de breves deliberaciones, los socios deciden por 

 



  

“seis. 

unanimidad aceptar el cambio de domicilio de la compañía de la ciudad de Guayaquil, Provincia 

del Guayas, A ESTA CIUDAD DE MACHALA, PROVINCIA DE EL ORO. 

SEGUNDO PUNTO REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL.- 

Al tratar el segundo punto los socios con la decisión anteriormente adoptada, consideran 

indispensable realizar una reforma al estatuto de la compañía, por lo consiguiente y por 

unanimidad se aprueba la siguiente Reforma al ARTICULO CUARTO del estatuto social que, en lo 

posterior dirá: “ARTICULO CUARTO.- DOMICILIO: EL domicilió principal de la Compañía 

MARECILLO S. A. es la ciudad de MACHALA, PROVINCIA DE £L ORO y podrá establecer 

sucursales en cualquier lugar de la Republica de Ecuador o del Extranjero. 

TERCER PUNTO AUTORIZAR AL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA PARA QUE LEGALICE 

LOS ACTOS RESUELTOS EN LA PRESENTE JUNTA,- Finalmente, se pasa al tercer punto del orden 

del día relacionado con la autorización para que el representante legal de la compañía realice 

todos los trámites necesarios para cumplir con los actos resueltos por la junta general, y luego de 

las deliberaciones pertinentes, los socios autorizan al Gerente General, SR. ANÍBAL RAFAEL 

GAYBOR RODRÍGUEZ, para que de cumplimiento a las resoluciones tomadas en esta junta. 

      
   

finalmente el Presidente manifiesta que se incorporan al expediente de esta sesión, la lista de 
12 

: Se SR istentes y número de accionistas que representan, así como copia certificada de la presenta Acta 

a . de la Junta General de Accionistas otorgada por el secretario de la Junta. 
X= O 

3 == No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta, concede un receso de treinta 
” 2 

  

se levanta la sesión a las 12h00. 

e, 

O pirrcarecuó 
f) Abg. José Rolendio Loja 

ecretario 

  

endoza 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

  

CERTIFICO: Que en el diario EL TELEGRAFO, en sus ediciones 
correspondientes a los días viernes trece, sábado catorce y domingo quince de 
abril de dos mil doce (Ediciones Nos. 46.379, 46.380 y 46.381) se ha publicado 

el extracto de la escritura pública de CAMBIO DE DOMICILIO DE LA 

COMPANIA MARECILLO S.A., DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL 

A LA DE MACHALA Y REFORMA DEL ESTATUTO ; así mismo, que 
hasta la presente fecha no se ha recibido en este Despacho, notificación 
judicial de oposición, ni aviso de presentación de recurso alguno, según razón 
sentada por el Jefe del Centro de Atención al Usuario, encargado.- Guayaquil, 
26 de abril de 2012. 
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Dr, Leste Marco Castillo Sotomayor -OChO.. 

Notario — Quinto notariaquinta Oeasynet.ec 

  

  

. Machala - LÍOro 

o 1 pormíel Notario al compareciente, aquel se ratifica 

, 2 en lo expuesto y firma conmigo en unidad de acto, de 

3. tod0 lO Cual dOY.rrrrrroroernrnnrnnnnmmmnnmmmmmmmmmnmmmn- 
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, | 

nib Rafael Gaybor Rodríguez 

% o Ensu calidad de Gerente General y Representante 

, 10 Lega de la COMPAÑÍA MARECILLO S.A. 

C.C.No.070160701-2 
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Se otorgo ante mi, y en fe de ello confiero este tercer testimonio en fotocopia es % 
igual a su original en ocho fojas útiles que sello, firmo y rubrico en los * 
mismos lugar y fecha de su celebración.- 
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Razón: Siento como tal, que procedo a tomar nota de la Resolución No. 
SC-J-DJC-G-12 0001594, de fecha 03 de Abril del 2012, dictada por el Sr. 
Abg. Víctor Anchundia Places Intendente de Compañías de Guayaquil 

en la que aprueba el Cambio de domicilio de la compañía MARECILLO 
S. A., de la ciudad de Guayaquil a la de Machala y la reforma del 

estatuto al margen de la escritura pública que antecede y de la de 
Constitución.- 

Machala, 08 de Mayo del 2012 
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] SUPERINTENDENCIA 
| DE COMPAÑÍAS 

  

CERTIFICO: Que en el diario EL TELEGRAFO, en sus ediciones 
correspondientes a los días viernes trece, sábado catorce y domingo quince de 
abril de dos mil doce (Ediciones Nos. 46.379, 46.380 y 46.381) se ha publicado 

el extracto de la escritura pública de CAMBIO DE DOMICILIO DE LA 
COMPANIA MARECILLO S.A., DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL 

A LA DE MACHALA Y REFORMA DEL ESTATUTO ; así mismo, que 
hasta la presente fecha no se ha recibido en este Despacho, notificación 
judicial de oposición, ni aviso de presentación de recurso alguno, según razón 
sentada por el Jefe del Centro de Atención al Usuario, encargado.- Guayaquil, 
26 de abril de 2012. 

    SECRETARIO GENERAL DE LA INTENQE 
COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

MMD/KLG



1 Registro Mercantil Machala 

CERTIFICO: Que con esta fecha queda inscrita la Presente 

Escritura Pública y la Resolución No. SC.DIC.M.12.0001594 

dictada por el Intendente de Compañías de Machala, el 3 de 

Abril del 2.012, bajo el No. 598 del REGISTRO MERCANTIL. 

Queda archivada la primera copia de la Escritura Pública de 

Cambio de Domicilio de la ciudad de Guayaquil a la de Machala 

y a la Reforma de Estatutos de la compañía MARECILLO S.A..- 

Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Articulo Tercero de 

la citada Resolución de conformidad a lo establecido en el 

Decreto No. 733 de veinte y dos de Agosto de mil novecientos 

setenta y cinco, publicado en el Registro Oficial 881, de 

veinte y nueve de Agosto del mismo año. Se anoto en el 

Repertorio con el No. 1.304.- Machala, 9 de Mayo del dos mil 

doce.- EL REGISTRADOR MERCANTIL. -x-x-X-X-X-X-X-X-X-X-X- 

  
C.C. Unioro, Of. 48 y 49 

Machala - Ecuador 
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RAZON: El Abogado RENATO ESTEVES SAÑUDO, Notario Encargado de la 

Notaría Cuarta del Cantón Guayaquil, por licencia de su titular el doctor 
NOTARIA . 
CUARTA Alberto Bobadilla Bodero, y en uso de las facultades legales de que se encuentra 

DEL CANTON investido, DA FE: De que se ha tomado nota al margen de la matriz del 18 

de Marzo de 1993, de lo dispuesto en la Resolución No. SC- 1J- DJC- G. 12. 0001594 

del 3 de Abril del 2012, expedido por el Intendente de Compañías de Guayaquil, de 

Dr Am que ha sido aprobado el cambio de domicilio y reforma de estatutos de la compañía 
r, erto . 

Bobadilla Bodero MARECILLO S.A., conforme al escritura pública que antecede.- 
NOTARIO     

Ab. Renato Esteves Sañudo 
Notario Encargado de la Notaria 

Cuerta de Guayaguil 

    

 



saRegistro Mercantil de Guayaquil . 
NUMERO DE REPERTORIO:26.107 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha once de Mayo del dos mil doce, en cumplimiento de lo ordenado 
en la Resolución N* SC.IJ.DJC.G.12.0001594, dictada el 3 de abril del 

2012, por el Intendente de Compañías de Guayaquil Ab. Víctor 
Anchundia Places queda inscrita la presente escritura pública junto con la 
resolución antes mencionada, la misma que contiene: el Cambio de 
Domicilio de la ciudad de Guayaquil a la de Machala y la Reforma del 
estatuto de la compañía MARECILLO S.A., de fojas 1.294 a 1.311, 
Registro Industrial número 78. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido 
de esta escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 
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